
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200017500 

 
 Se RECHAZA el trámite de notificación remitido a la demandada, en primer lugar, 
adviértase que la surtida a través del correo electrónico de la pasiva, no indica la dirección 
física del despacho y tampoco se allegaron los anexos enviados junto aquella. 
 
 Segundo, en cuanto a la remitida a la dirección física, debe decirse que no se observa 
el aviso remitido sino únicamente los anexos que fueron enviados, sin indicar el término con 
que cuenta para comparecer o para que se entienda por surtido dicho trámite, además, no 
obra certificación de su entrega expedida por la empresa de mensajería. 
  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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